
 
 

 
 
Dossier del BHI N° S1/1811 

 
 

CIRCULAR  No. 65/2008 
31 de Julio del 2008. 

 
 

FUTURO  DE  LA  REVISTA HIDROGRAFICA  INTERNACIONAL. 
 
 
 
Referencia:     Circular del BHI No.  43/2008  del 29 de Abril del 2008. 
  
 
Estimado(a)  Director(a), 
 
1. Al BHI le gustaría dar las gracias a los 39  Estados Miembros de la OHI que han 
contestado a la Circular de la referencia arriba indicada.  Según las respuestas recibidas queda 
claro que los Estados Miembros desean que la Revista Hidrográfica siga publicándose. 
 
2. De las respuestas recibidas, 10 han proporcionado comentarios ampliamente favorables 
a la opción  iii. del punto 8., que es una edición de la RHI basada en el web, con artículos 
revisados por pares, publicada en el sitio Web de la OHI utilizando los recursos del BHI y de 
un editor pagado a tiempo parcial. Un número de respuestas indican indicó que no es 
adecuado que la OHI publique artículos  sin revisar ni editar. A este respecto, una de las 
respuestas indicaba que sería mejor interrumpir la publicación si la alternativa consistía en 
publicar artículos sin proceso de edición ni revisión. 
 
3.  En vista de los comentarios recibidos, el Comité Directivo del BHI proyecta tomar las 
medidas siguientes:  
 

a) informar a la comunidad hidrográfica mundial que la RHI seguirá publicándose en el 
sitio Web de la OHI, como publicación digital gratuita, con dos ediciones anuales 
revisadas por pares (Abril y Octubre), dependiendo del número de documentos y 
artículos sometidos y aceptados. Un compendio impreso anual de artículos estará 
disponible, gratuitamente, para los Estados Miembros de la OHI únicamente. Se 
tomarán las disposiciones arriba indicadas en el 2009; 
 

b) invitar al Editor actual de la RHI a convertirse en un Editor remunerado “a tiempo 
parcial”,  para la versión basada en el Web, para los dos primeros años (2009 y 2010), 
periodo considerado como periodo de transición al nuevo formato de la RHI. Tras 
estos dos primeros años,  se organizará una selección para este puesto. En el caso en el 
que el Editor actual de la RHI no pueda seguir  ocupando sus funciones, el Comité 
Directivo, con la ayuda de los Estados Miembros de la OHI, identificará a candidatos 
adecuados para asumir el puesto de Editor remunerado. El Comité Directivo 
seleccionará entonces a un Editor de entre los candidatos y definirá las obligaciones y 
condiciones generales del contrato. En cualquier caso, no habrá impacto en el 
presupuesto que ha sido ya aprobado;     
 
 
 
 



 
 
 
 

c) para facilitar la publicación digital y el proceso de impresión limitado, el Comité  
Directivo, con la ayuda del Editor, revisará las instrucciones técnicas existentes para 
los contribuyentes y establecerán los procedimientos adecuados. 

 
4. El Comité Directivo confía en que, gracias a estas medidas, la OHI pueda seguir 
publicando la Revista Hidrográfica Internacional, ahora en forma digital. Sin embargo, esto 
sigue dependiendo, en gran medida, de la contribución de los Estados Miembros de la OHI 
que proporcionarán artículos adecuados, lo que no ha sucedido siempre en el pasado. Por 
consiguiente, si la RHI va a seguir siendo publicada de forma regular, entonces deberán 
seguir los artículos adecuados. 
 
5. El Comité Directivo invita a los Estados Miembros a proporcionar comentarios 
adicionales, si así lo desean. 
 

En nombre del Comité Directivo 
Atentamente, 

 
Capitán de Navío Hugo GORZIGLIA 

Director 
 
 


